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	Docente responsableBioquímica: Bioq. Hebe Bottai
	Docente responsableFarmacia: Bioq. Hebe Bottai
	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: Bioq. Hebe Bottai
	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	Docente responsableProfesorado en Química: 
	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	Obligatoria: 
	Electiva:      X
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: 
	Ciclo Profesional: X
	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2: X
	N ActivsemTeóricos: 
	HorasactivTeóricos: 
	SemanasTeóricos: 
	Hs TotalesTeóricos: 
	N ActivsemLaboratorios: 
	HorasactivLaboratorios: 
	SemanasLaboratorios: 
	Hs TotalesLaboratorios: 
	N ActivsemTareas de aula: 1
	HorasactivTareas de aula: 3
	SemanasTareas de aula: 13
	Hs TotalesTareas de aula: 39
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 
	HorasactivTrabajos Prácticos: 
	SemanasTrabajos Prácticos: 
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 
	N ActivsemSeminario: 
	HorasactivSeminario: 
	SemanasSeminario: 
	Hs TotalesSeminario: 
	N ActivsemTaller: 
	HorasactivTaller: 
	SemanasTaller: 
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 2
	HorasactivClases de Consulta: 1
	SemanasClases de Consulta: 46
	N ActivsemEvaluaciones: 
	HorasactivEvaluaciones: 
	SemanasEvaluaciones: 
	N ActivsemOtros: 1
	HorasactivOtros: 1
	SemanasOtros: 11
	Hs TotalesOtros: 11
	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 
	asistenciaRegular_2: 
	aprobaciónRegular: 
	asistenciaRegular_3: 80%
	aprobaciónRegular_2: 80%
	OtrosRegular: X
	parcialesRegular: 
	recuperatoriosRegular: 
	asistenciaPromovido: 
	asistenciaPromovido_2: 
	aprobaciónPromovido: 
	asistenciaPromovido_3: 
	aprobaciónPromovido_2: 
	OtrosPromovido: 
	parcialesPromovido: 
	recuperatoriosPromovido: 
	asistenciaLibre: 
	asistenciaLibre_2: 
	aprobaciónLibre: 
	asistenciaLibre_3: 
	aprobaciónLibre_2: 
	OtrosLibre: 
	parcialesLibre: 
	recuperatoriosLibre: 
	RegularExamen escrito: 
	PromovidoExamen escrito: 
	LibreExamen escrito: 
	RegularExamen oral: 
	PromovidoExamen oral: 
	LibreExamen oral: X
	RegularPráctica de laboratorio: 
	PromovidoPráctica de laboratorio: 
	LibrePráctica de laboratorio: 
	RegularMonografía: X
	PromovidoMonografía: 
	LibreMonografía: X
	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Estadística Aplicada a Investigaciones Clínicas

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: 
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: Nº 358/2015
	Farmacia: Nº 358/2015
	LB: Nº 358/2015
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2006

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 1



	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2006

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 1



	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2007

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 1



	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: Estadística y Procesamiento de datos
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: Matemática y Estadística
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: 



	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 50


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: 























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: La investigación en el campo de la salud está incorporada al quehacer profesional del bioquímico, del farmacéutico y del licenciado en biotecnología. Para que dicha práctica sea realizada con propiedad, es necesario que el estudiante integre los conocimientos adquiridos en una variedad de disciplinas científicas, a la par que reciba formación en el campo de la investigación.
 La Estadística constituye uno de los pilares de la investigación cuantitativa en salud. En el segundo año de la carrera el alumno ha tenido ya un primer acercamiento a  ella, no obstante, es necesario complementar este proceso formativo con el estudio de los distintos diseños metodológicos en Epidemiología, de técnicas estadísticas para el tratamiento de datos categóricos, y de las propiedades estadísticas de un test diagnóstico que permitan su evaluación y estudio comparativo. 
El enfoque de la asignatura es predominantemente práctico y se pretende que el estudiante no solo conozca las técnicas y los conceptos para la aplicación de la estadística en el diseño, la realización y el análisis de resultados en el ámbito de las investigaciones clínicas, sino que además adquiera las competencias necesarias para hacer un uso apropiado del lenguaje estadístico en la divulgación del conocimiento.



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Introducir al alumno en el uso de las herramientas estadísticas empleadas en las investigaciones clínicas y desarrollar en él una actitud crítica y reflexiva en el análisis e interpretación de estudios de ésta índole.


	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: Se aspira a que el alumno logre: 
• Comprender el alcance del aporte  de la Estadística en el diseño y ejecución de proyectos de investigación en salud.
• Caracterizar algunos de los diseños más utilizados dentro de la investigación cuantitativa en salud, identificar las limitaciones de cada uno de ellos e interpretar los criterios a tener en cuenta para seleccionar el tipo de diseño o estudio de acuerdo con el problema a investigar. 
• Desarrollar su capacidad para analizar los resultados obtenidos de acuerdo con el diseño empleado.
• Trabajar cooperativamente en forma responsable, con autonomía e independencia de criterio.
• Capacitar para acceder a la comprensión de otras técnicas estadísticas cuya enseñanza no está prevista en la asignatura.


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: Contenidos conceptuales:

Unidad 1
Definición y medición de variables.
 Identificación de las variables de un estudio. Proceso de operacionalización de las variables. Escalas de medida.
 
Unidad 2
Población y muestra.
Conceptos básicos. Muestreos probabilísticos a partir de poblaciones finitas: muestreos simple al azar, sistemático, estratificado y por conglomerado. Tamaño de la muestra. Muestreos no probabilísticos. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Unidad 3
Indicadores de salud y enfermedad más importantes.
Población expuesta al riesgo. Prevalencia, incidencia, letalidad, morbilidad, mortalidad, tasas; esperanza de vida. Curvas de supervivencia: curvas de Kaplan Meier.  

Unidad 4
Estudio de pruebas diagnósticos
 Especificidad y sensibilidad. Teorema de Bayes. Valor predictivo positivo y negativo de una prueba. Curva ROC. Área bajo la curva. Eficiencia, Indice de Youden y razón de verosimilitud del resultado positivo y negativo. Comparación de tests diagnósticos.

Unidad 5
Tipos de estudios epidemiológicos.
Estudios observacionales y controlados. Estudios observacionales descriptivos y analíticos. Estudios de cohorte, de casos y controles, transversales. Ensayos clínicos aleatorizados en paralelo y cruzados (cross-over). 
Unidad 6
Asociación en tablas de contingencia.
Tablas 2x2. Test de Chi-cuadrado. Corrección de Yates. Test exacto de Fisher. Prueba  de McNemar. Test de Gart. Razón de odds, riesgo relativo y riesgo atribuible. Pruebas y medidas de asociación en tablas r x c. 

Contenidos procedimentales:

• Construcción y análisis de medidas de frecuencia de eventos tales como morbilidad, enfermedad y mortalidad y de medidas de asociación entre eventos que permitan el análisis de factores de riesgo, factores pronósticos, etc.
• Análisis de la variable “tiempo hasta que ocurre un evento tal como muerte, aparición de la enfermedad o curación” y su dependencia de otras posibles variables explicativas.
• Selección criteriosa del diseño metodológico a seguir para responder al interrogante planteado en la investigación.
• Análisis de datos a partir de las distintas categorías conceptuales para realizar un correcto estudio descriptivo y/o inferencial de los mismos. 
• Construcción y análisis de gráficos y medidas apropiadas para la comparación estadística de métodos diagnósticos.
• Obtención de conclusiones y comunicación de las mismas. 
• Manejo criterioso de herramientas informáticas aplicadas a la resolución de problemas estadísticos. 

Contenidos actitudinales:

• Incorporación de la investigación como instrumento normal para el trabajo en salud, ya sea en servicios, en educación, en gestión o en desarrollo científico-tecnológico.
• Desarrollo de una actitud crítica e independencia de criterio ante estudios epidemiológicos y conclusiones presentadas en medios de divulgación masiva y científica. 
• Actitud reflexiva frente a la propuesta curricular de la asignatura.
• Valoración del trabajo interdisciplinario.
• Valoración crítica de los instrumentos informáticos como herramienta facilitadora en el procesamiento de los datos.






	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: La metodología de trabajo tiende a promover la participación activa de los alumnos en actividades en las que “su saber hacer” en aspectos estadísticos le permita alcanzar un grado cada vez mayor de competencia en el tema y facilite el logro de los objetivos previstos. 
Las actividades de la asignatura prevén clases teórico-prácticas que faciliten la adquisición del conocimiento y contribuyan al desarrollo de la capacidad de reflexión y de la actitud crítica. En el diseño de la presente propuesta se prevé que estas clases estén basadas en el análisis y discusión de la información teórica provista por el docente o por el propio alumno; en el análisis de investigaciones epidemiológicas especialmente seleccionadas, incluyendo la elección del tema, la formulación del problema, objetivos e hipótesis, el marco teórico y el referencial y el abordaje metodológico y en el análisis de datos, la elaboración de conclusiones y su correspondiente comunicación. 


	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: Otros: Al finalizar el cursado el alumno alcanzará la condición de regular mediante una evaluación de tipo continuo y la aprobación del 80% de los trabajos asignados durante el cursado. 

	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: En todas las instancias de evaluación se priorizará la capacidad del alumno para seleccionar en forma criteriosa el diseño metodológico más adecuado a distintas investigaciones clínicas, aplicar los procedimientos estadísticos en el análisis de los datos resultantes e interpretar y comunicar las conclusiones que del mismo se deriven. 

	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: 
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: 
	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor: Bibliografía
o Beaglehole, R., Bonita, R  y Kjellström T. (2003) Epidemiología Básica. Washington: Organización Panamericana de la Salud. 
o Chernick, M. y Friis, R. (2003) Introductory Biostatistics for the Health Sciences. New Jersey: John Wiley & Sons. 
o Campbell, M. y Machin, D. (1994) Medical statistics, a common sense approach. (2nd edition). Chichester: John Wiley & Sons.
o Fletcher, R. y  Fletcher, Z. (2007) Epidemiología Clínica. (4ª edición). Lippincott Williams & Wilkins.
o Metodología de la investigación. Disponible en: http://fisterra.com

Bibliografía optativa

o Agresti, A. (2002) Categorical Data Analysis. New Jersey: John Wiley & Sons.
o Clayton, D.y Hills, M. (1996) Statistical Models in Epidemiology. Oxford: Oxford University Press.
o De Almeida Filho, N. (1992) Epidemiología sin Números. Organización Panamericana de la Salud.
o Dever, A.(1991) Epidemiología y administración de Servicios de Salud. Washington: Organización Panamericana de la Salud.
o Lillienfeld, D. y Stolley, P. (1994) Foundations of Epidemiology. (3rd edition). New York: Oxford University Press.
o Newman, S. (2001) Biostatistical methods in epidemiology. New York: John Wiley & Sons.
o Pineda, E.; de Alvarado, E. y de Canales, F. (1994) Metodología de la investigación. Manual para el desarrollo de personal de salud. (2da edición). Washington: Organización Panamericana de la Salud.
o Senn, S. y Barnett, V. (2002) Cross–over trials in clinical research (2nd edition) Chichester:  John Wiley & Sons.








